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,//4rn1ran•hra, 2 9 D I e 2023 
VISTO: El Jnfom1e Nº 1877-2023/GOB.REG-T IVC.\ / G Gll-ORSyJ. con Rcg. Doc. 

N" 2985431 y Rcg. Exp. Nº .2184831, y demás documentación adjunta en un total de vein tiséis (.26) folios 
;.';~~ útiles, y; · 

/ v- 8~~~ CONSIDERANDO: . 

J,;··~iét-~i.'.t),;~;¡~ Que, de conformidad con el .\rticulo 191º de la Constitución Política del Estado, 
. ; • Hu;j .. ~"_,/~-}11odificado por Ley Nº 27680 - Ley de Rcfomia Constitucional, del Capítulo XIV, del Título I\ ·, sobn
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--_: . ... / Descentralización, concordante con el :\rtículo 31 º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el .·\rtículo .2" de la Ley Nº 27867 - Ley O rgániq1 de Gobiernos Regionales y el .\rtículo 
Único de la l .ey Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas júrídicas que gozan de autonomía política, 
económica r admlnistrativa en los asuntos de su competencia; 

, Que, mediante Resolución Gerenci~~ ,,~ <f,F,;j .. Rc~O~Jll . Nº 376-
2018/ GOB.RECd-lVC.\/GGR, de fecha 27 de agosto del wfa, se ~probo la· D1.recttva Nº 004-
2018/ GOB.REG.H\'C.-\/GRPPyAT-SGDly'TT "Normas y Procedimientos para la transferencia física y 
Con_table de P~oyectos_ de ~nfr~cstructura Social y Económica a ~}~~1!:f!11d~s ];jecu¡o:::is del C~obierno 
Regional de Huancavelica, Gobiernos Locales y ottos en el Depattamentt? le Huancavelica", que tiene por 
finalidad implementar acciones que permitan tener física, legal y contable los proyectos de inversión que se 
encuentran culminados y que cuentan con la liquidación financiera final }'/ o liquÍdación técnica financiera 
aprnbados con acto resolutivo, a fin de efectuar paralelamente )a . tébaja contabl!¡! y •el alta contable 
respectivamente en las u1údades ejecutoras; gobierno local y otros q~c; intervienen en dicho proceso, así 
como a coadyuvar con el saneamiento legal de los inmuebles y muebles administrados·~• en uso por las 
diferentes unidades ejecutoras, a efectos de programar el presupuesto de mantenimiento respectivo que 
garantice su operatividad, rentabilidad y la calidad del servicio que brinda; 

Que, el numeral 6.1 del artículo \' \ de' l~ ·. D irectiva Nº 004-
2018/ GOB.REG.T IVC-\/ GRPPy.\ T-SGDiyTT, señala respecto :a , -las< '\ ::oh'diciot!cs pata efectuar ' '}a 
transferencia, dispone que solo puede ser objeto de transferencia fisico legal }' contable 1os proyectos de 
inversión y la infraestructura social y económica que mínimamé'ntc 'cÜéú'tc ' cefo 1~ 'liquidación técnico 
financiera y la infraestructura total o liquidación financiera final ·aprobadc> medi~•me acto resolutivo, 
priorizando aquellos prorectos que se encuentren registrados en el Banco de lpversiones del Ministerio de 
Economía y Finanzas, para efectos del registro del cierre . .-\ simismo, el numeral 6_7 -rc~pcc:to del proceso de 
registro contable, menciona ,1µe, suscrita el a\cta de Transforc1icia de, P.rqpiedad del Proyecto de 
lnfraestrnctura Social Económica construida por la Sede Central dt¡}. ~~,p,Qiqmo Regional de Huancavclica, 
la Comisión de T ransferencia que entrega debe elevar el informe cocn;spq1ldicn1c a la Gerencia General 
Re¡,rional para su aprobación vía acto resolutivo; 1 , , ··, 1 . · .. • .' 

Q ue, asimismo el numeral 6.4 de la citada Directiva hr~vé dbs (02) tipós de transferencia 
a efectuarse, así el sub numeral 6.4.1 Transferencia in terna, contcm'pl~1a los' pro1·ec10~ cic inver~ión pública 
incluido la infraestructura social y eGOnómica, que fueron ejecutados 1:,or la cdc Cent.mi, las Gerencias Sub 
Regionales y la Dirección Regional Yacu Ta~puy Para la Lucha contrn la Pobreza 'y que a s\1 cuhninacíón el 
uso, mantenimiento y administración con fines de sostenibilidad estáh'a1caigo de los Unídades Ejecutoras: 
Educación, l'n.idad de Gestión Educativa Local - UG ET., ,\ gricültu'ra~ T ransportes, Salud, IJospitalcs, 
Redes de Salud, asi como las Gerencias Sub Regionales que dencrJi'd~'su estrnctura dependan las agencias 
agrarias; fas cuales forman parte del pliego ¡:ircsupucstal 447; 

Que, el ~umeral 6. 7 de la citada Directiva, rc'i,p cci'cí. del;_pi'óéeso · de registro contablt, 
menciona que, suscrita el . \ eta de transferencia de Propiedad- ad' °f)ro-yéctó de I flfrac~tructura SociaÍ 
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Económica construida por la Sede Central del Gobierno Regionnl de Huancav;~tc?, 'fa Comisión de 
Transferencia que entrega debe elevar el informe correspondientt; a b Gobernición Regional para su 
aprobación vía acto resolutivo; · 

Que, mediante Resolución Gerencial General Rcgiom1I Nº 779-2013/ GOB.REG
l l\'C.-\/GGR, de fecha 08 de noviembre del 2023, se conforma el Comité de Yerificación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia del Proyecto por modalidad de oficio: "CONS11lUCCTÓN SISTE:'- 1.-\ DE 
RH-'.GO .-\ND.\ B.\:-.IB.\", con Código Único de Inversión Nº 205.6411, ejecutada por la modalidad de 
. \ dministración Directa; 

Que, con fecha 16 de noviembre del 2023 se s~1~~ribe el .\da de Verificación y 
Transferencia Física del Prorccto de Inversión: "CONSTRUCCIÓN ~ISTEi\l.\ DE RIEGO 
:\ND.\B,.\l\lB:\" con la finalidad de proceder con la transfc1·cncia fisica coi1tnble/ mdf<;ando en el punto 
cuarto que la referida acta será validada par:i las acciones de transferc:;!_41q1idlsit~ cont~8(cJj:finitiva aprobada 
vía acto resolutivo; .-· 

Que, en concordancia con lo establecido en ql 1\ui~.eg1l 7:6 ,de la J.?irec~i,•a Nº 004-
2018/ GOB.REG.H\'C.-\/GRPPy. \T-SGDiyTl, el director de la Ófai11:r' Régio;1al de !>bpervisión r 
Liquidación mediante Informe Nº 1877-2023/ GOB.REGJ-1\'CA/ GGR-ORSyl.. con fecha de recepción 
20 de diciembre del :!023, remite ~\eta de \'erificación y Transfcrenci:1 fiíste~ del proye~to en mención, 
solicitando emisión de acto resolutivo que refre11de las acciones de.#µnsfcroncia; p.<,>r lo· que, corresponde 
refrendar el .\eta de Transferencia de Propiedad del Proyecto en mch c~~ : 

Estando a lo informado, y; 

Con la visación de la O ficina Region;¡] de Supervi~ió'rí '5" bquidación, O ficina Regional 
de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; ' · · · ' 

\ .. ~. · ~ ~ 1 'l . ; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 dclartícµlo 28º .. del Reglamento 
de Organización y !'unciones del Gobierno 'Regional de I Iuancaveli~~. '; pr~bad~ por Ordenanza Regional 
~º 421 GO B.REG.H\'C.-\(CR; y Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GOB.REG.I l\'C.-\(GR; 

• •t ·I • ,! -,. ' \ : 
SE RESUELVE: , : • , 

• ... < • ~ 

ARTÍCULO 1º.- REFRENDAR, el Acta de \~ctificaci5n y ~r~am¡fercncia Física del 
Proyecto de Inversión: "CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RIEGtP ANDÑ3'~N' con Código 
Único de Inversión Nº 2056411, ejecutada por la Sede Central del Gobierno Regional'dc Huancavelica a 
favor de la ;\lunicipalidad Distrital de ,\ndabamba; de fecha 16 del"n~v.icrr¡~rt ,d:l ~0'.!3, sl¾scrita por los 
miembros del Comité de\' crificación, Recepción, Liguidación y ·rr~í1~fo(cncia ~Id f!~oyc.cto d~~ignados con 
Resolución Gerencial General Regional Nº 779-2023/ GOB.REC -I-IVC~\/CGR, de fecl,a 08 de noviembre 

de 2023. 

ARTÍCULO 2º.- DISPONER que la l\Iunicipaliilad ÓisÜital de; Aüdabamba, cumplir 
con lo establecido en los numerales 5.4.1 y 5.4.2 . de la Directiva N º 004-
2018/ GOB. R EG. H\'C \ / C RPPy:\T-SGDTyTT. 

ARTÍCULO 3".- ENCARGAR al :\dministr~clm'~ o ~I· que haga sus veces de la 
i\luniapalidad Distrital de s\ndabamba, efectúe el seguimiento a las acciones de transferencia veri,ficando su 
registro en el l\(ódulo de Patrimonio del Sistema Integrado de G_c::spón !~a~nini_.~t.r,itiya: S.Iq .-\-1\lodulo 
Paumionio, de confonnidad con la Directiva Nº OOS-201G~EF-51.01 ,'.;f ~yt:'ld()(ogía para ~! r~conoc~ie~to, 
medición, registro r pre~entación de los elementos de proptedades, pl:;mta y;-egu1po, de las qnudades publicas 
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y otras formas organizativas no financieras que administxen recursos piiblitos", aprobado por Resolución 
Directoral Nº 012-2016-EF-SU)l y el Texto Ordenado de la Directiva "N": 005-1016- rn:-51.01 aprobado 
por Resolución Directora) Nº 011-2018-EF-51.01. 

ARTICULO 4°. - DISPONER al .\rc:1 De Gestión Patrimoni:11 de la Sede central del 
Gobierno Regional de Huancavelica, coordinar con el responsable de Patrini.onio de la .\Iunicipalidad 
Distrital de. \ndabamba efectos de que se registre en el Sistema Integrado de Gestión .-\dministrativa: S!G:\
:\Iodulo Patrimonio, los bienes patrimoniales transferidos, teniendo como rderencia para tal fin lo dispuesto 
en la Directiva Nº 005-2O16-EF-51.01 aprobado con Resolución Directora_! ¡ 0 !)11-2018-EF-51.01. 

ARTICULO 5°.- DISPONER a la Oficina Regional, de .-\dminístración del Gobierno 
Regional de Huancavel.ica, efectúe el seguimiento a las acciones de' t r:u~~frrcncia, verificando los asientos 
contables implementados, de conformid¡id con la Directiva Nº 005-2016-Ef ~51.1p .'.'J\letodología para el 
reconocimiento, medición, registro y presentación de los clementos.tjt; p't·6pic,9:1dc;_;i,, _pla1141. y eyuipo de las 
entidades públicas y otras formas organizativas no financieras que adminisfrcn'recursos púÉlicos'", aprobado 
por Resolución Directornl Nº 012-2016-EF-51.01 y el Texto Ordenado. de la ,Directiva N º 00572016-EF-
51.01 aprobado poi." Resolución Directora! Nº 011-2018-EF-51,01. / ~·{f , ;;:· !' : -'~: •• · · 

ARTÍCULO 6º.- DISPONER a la Oficina de Cú1'\tahili~ad de~qpbierno Regional de 
1 Iuancavelica, tenga en cuenta lo establecido en el numeral 7.19 de -la' Directiva Nº 00+ 
2018/ GOH.REG.I IYC:. \ / G RPPy.\T-SGDlyTJ. , • -, 

'; 1 , 

ARTÍCULO 7º.- NOTIFICAR el presente ,\tto · ,-\drriiriisi:rativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de f-Iuancavelica, a la Oficina Rcgíonal de .\dministración, a la Oficina 
de Contabilidad, al .·\rea de Gestión Patrimonial, a la Oficina Rcgi01111l;~e ~1:1pervisjón·y Liquidación y a la 
?\lunicipalidad Disttital de ,-\ndabamba, parn su conocimiento y fine~ P'trtipentes cqnforme a Ley, 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUES~ 'v'Á1kHíVESE. . . ·~ . 
',.: ,. t : ' 

GOBIEllNO flEG10~1!,L o~ HUt.r1~¡~fUCA 
GERENCIA GEIIJERAL HeGION_6L ~ 
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Iñg. Vic:1or M11rillo Huqnuin ; 

GERENTE GENERAL H!:GfúNAL ¡° ; , 

,_ . 

; ... ~i•-... ~:~r,.·· J 41 , 

1 

. : :-· . .. , .-
,. 1 . •, 1: ,~ .l '-' 

. . . 

r ·,·· 

' ' • r 

3 


